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No ror gente modesta y á bordo dedi
cada á rudos menesteres (no se crea, sin 
embargo, que sin su importancia) dejan 
de ser los fogoneros de h Armada menos 
merecedores de que bien se los trate y es
criba de ellos, no regateándoles nada en 
absoluto de lo que sea factible el conce 
cleries, que es hora ya de que en Espa
ña so den de lado rutinas y nos europei
cemos un poco excusando al espíritu ese 
tormento estéril de una añoranza diaria 
de pretéritas cosas que el progreso ha ju
bilado.

De la misma manera que el rodar de 
los tiempos determina en lo social nueves 
estados de derecho, cada vez más cientí
ficos, el evolucionar perenne del arte de 
la guerra debe determinar, y de hecho 
determina, en lo militar, alteraciones más j 
ó menos profundas en la organización de 
ios servicios, y por lógica consecuencia, 
en la importancia, aminorándola ó acre
ciéndola, de esta ó la otra clase de perso
nal de entre el vario combatiente.

Vistas así las cosas, que es, á nuestro 
juicio humilde, corno realmente deben § 
verse, ¿quién en asuntos de Marina cur
sado puede desconocer cuánto interesa y 
hoy al buen servicio el que el personal de 
fogoneros de los buques de guerra sea lo 
más apto posible y sienta la satisfacción 
interior de hallar.se bien retribuido y esti
mado?

Ello es demandado por la complejidad 
de un material costoso, las calderas de 
esos buques, que en manos torpes, en | 
manos no educadas para su manejo, co- J 
i ren riesgo de estropearse á cada instante, j

Hay que convenir, si en que un algo | 
más que pulso en la muñeca y amplia S 
caja torácica, que fuerza bruta, en una g 
palabra, se necesita hoy para ejercer la 
profesión de fogonero en cualquier parte, 
) en la Armada singularmente. Necesita 
se, en efecto, para eso, aparte la "ndis- 
pensable resistencia física, no estar des
nudo de cierto género de conocimientos-- 
siquiera de orden meramente experintcn- 
tal—no improvisables de momento, con
tra lo que vulgarmente se cree, sino ad
quiridos con despacio en fuerza de parar 
mucho la atención en cuanto á diario se 
ve hacer en los locales de calderas y en 
los cuartos de máquinas al personal de 
maquinistas y al de fogoneros preferentes 
y fogoneros cabos.

No se quiere decir con esto que les fo
goneros de la Armada hayan de ser gente 
escolante, atiborrada de lecturas, sino 
concretar simplemente que no es íegone- 
ro desde las primeras de cambio cualquier 
indocumentado del montón sin adecuada 
preparación ni hábitos de trabajo.

Por entender las cosas contrariamente • 
uno y otro Gobierno que se han venido 
sucediendo, tócanse ahora las consecuen- ■ 
cías, se lamenta ahora en la Armada la ¿ 
ausencia de muy hábiles fogoneros, tan 
encariñados con la profesión como cono- i 
cedores de ella, emigrados á la Marina ? 
mercante, donde es fama que, aparte una 
libertad de acción mayor, que.ningún di- 5 
ñero paga, hallaron mejores sueldos sin < 
más grandes sacrificios.

Esa desbandada de! más apto personal ) 
de fogoneros es descontado se haya pro- > 
ducido y perdure, pues no debe extra- V 
fiarle á nadie que aquel que á sueldo tra- ' 
baja, y por añadidura mucho en locales 1 
angostos, pringosos y abrasados de calor, ? 
trate, si para comer apenas gana, de me- I 
jorar su suerte e.a lo posible cambiando ? 
de patrono.

Por nuestra parte, conocedores que i 
creemos ser del vivir aperreado de esos í 
marineros de cubiertas abijo, escribimos ’ 
estas líneas para que se examine la sitúa - N 
ción desairada en que se los tiene y haga

algo por llevar á ella cuantos beneficios 
sean compatibles con el buen servicio y 
el interés supremo de la Patria,

Reconocemos los primeros que acrece 
en la Armada cada día el número de los 
que, profesionales de viso en ella, apre
cian la diferencia grande que supone para 
la conservación del buque y su movi
miento el poder contaró no con fogone
ros hábiles, orgullosos de su profesión y 
satisfechos de la cuantía del haber goza
do; pero aún queda mucho por hacer en 
desagravio de ese personal, mucha justi
cia que administrar, muchos méritos que 
reconocer y premiar y no poca gente que 
convencer de que, siendo el ayer y el hoy 
distintos, nada vale resistir al progreso 
atormentando el espíritu con una diaria 
añoranza de pretéritas cosas que el pro
greso ha jubilado.

Si es que en ¡a Marina de guerra existe 
propósito, se acaricia la idea, se piensa 
seriamente en ir reuniendo un personal 
que, como subalterno del de maquinistas, 
asegure un buen funcionamiento del .ser
vicio de calderas y de los demás anejos 
del de máquinas que pueda encomendar 
sele, es de una urgencia que no admite 
demora el que se vuelvan los ojos á 'a 
realidad y se vea c'aro cómo es el engan
che voluntario el medio único de poder 
atraer á la Armada fogoneros de oficio, 
en vez de ese personal advenedizo.y sin 
aptitudes, con que hoy se quiere atender 
el servicio de calderas, marinería de las 
cubiertas en su generalidad, las más ve
ces, fuerza es decirlo, remora que no au ■ 
xilio, impedimenta que no alivio.

Lo primero y principal para que vengan 
á la Armada buenos fogoneros es pagar 
les bien, que con pan siempre ios duelos 
meron menos, y después dispensarles una 
cariñosa consideración, que el buen trato 
al inferior antes robustece la autoridad 
del mando que la debilita.

A los fogoneros, en evitación de que su 
organismo pueda resentirse por los conti
nuos desgastes á que oficio tan rudo les 
expone, debe señalárseles ración distinta 
en cantidad y calidad de la reglamentaria 
para el demás equipaje. Y destinarles en 
cada buque un lugar apropiado, seco y 
resguarda lo de los vientos, donde en la 
mar la guardia franca pueda entregarse 
al descanso.

Asimismo, salvo en casos excepciona
les, no debe navegar á dos guardias ese 
personal, como es práctica en la Armada, 
sino á tres, que es lo usual en la Marina 
mercante, lo que ordena la higiene, lo 
que sin quebranto puede resistir la cons
titución mejor organizada y lo que, des
pués de todo, la más prolija atención al 
servicio prestada puede demandar, habida 
cuenta el numerario de personal que va 
en los buques de guerra. Son muchas ho
ras doce diarias, en efecto, paleando car
bón en una carbonera ó frente un horno.

* Deben también concederse al personal 
de ¡og meros licencias reglamentarias con 
todo el haber, de t empo en tiempo: dos 
licencias de á dos meses, por ejemplo, en 
la campaña de los cuatro años.

Y presentar á las Cortes en la primera 
ocasión el oportuno proyecto de ley para 
que «á los fogoneros con doce años de 
servicios efectivos, de ellos siete de cabos, 
se les ascienda á sargentos de máquina 
con el haber mensual de 100 pesetas, ele
vadas á 125 al cumplir cinco años en este 
empleo, que deberá sor el regulador para 
el señalamiento de los. devengos pasivos 
consiguientes».

Tal creemos—sin olvidar que á los fo
goneros cualquiera sea su clase, no se les 
debe emplear en faenas marineras, ajenas 
de hecho á su incumbencia,—tal creemos, 
decimos, procede concederles; y al de
mandar para ellos estas mejoras, conste 
que hacemos caso omiso de que en la Ma
rina de guerra, á la hora presente, exis
tan ódej' n d xistirpr fesitmaksde otros 
ramos que mayores ventajas gocen. Con- j 
vencidos estamos desde ha mucho tiempo j

que cualquiera corporación de las qué 
forman en la Arm da, cualquiera al azar, 
vale con creces, merece sobiadamente lo 
que tiene, por es méritos hechos y ener
gías sobradas empleadas en conseguirlo.

El derecho ájá vida comprende á to
dos; quien se esún-e a^réedor á un bene 
ficío, demándelo un buen hora, pero sin 
pesa i timbre del bie nestar de su asimilado 
ó equiparado, sin -icudir al terreno yer
mo de las compilaciones odiosas ..

Ctúcete.

€1
El Sr. García Prieto dijo ayer que no 

podía precisar la lec^a en que será rubri
cado el acuerdo entre España y Francia 
sobre Marruecos, porque la circunstancia 
de no haber regrcr.ido hasta el lunes úl
timo á París M. Póincaré, y la necesidad 
de ocuparse el Gobernó en" cu.stiones de 
tan excepcional iinerés y urgencia para 
la vecina Rcpúbllc 1 como la güe ra en l >s 
Baikanes, han ddSi Mim edir, sin duda, 
que inmediutaujenie fijara su atención el 
Gabinete de París sen los términos en que 
ha sido ultimado el convenio marroquí un 
Madrid. ,5

El martes, lo más pronto, sería cuando 
se tratase allá de este asunto, y aún no se 
ha comunicado nqda al Gobierno espa
ñol. . .. $

Si de hoy á mañana—decía el minis
tro—se tiene aquí la respuesta esperada, 
ella determinara el momento de rubricar 
el acuerdo.

Al generad tuque..
En Hacienda sa- suprimen los suel

dos de L.250 pesetas. En Guerra 
.tamb é.i. deb*,* 'dorop.Treea*:
En las oficinas del ministerio de Ha

cienda existe una categoría de escribientes 
que perciben el sueldo anual de i.aSo pe 
setas.

Un diputado á Cortes, que merece una 
estatua—el Sr Gtrcfa le Leaniz,-- hacién
dose eco de los sufrimientos y privaciones 
que representa ese mísero sueldo para 
hombres que han de vestir decentemente 
para asistir á u a oficina, pidió en el 
Congreso la supresión de esa categoría 
tan espléndidamente retribuida, y poste
riormente visitó al ministro de Hacienda, 
interesándose en favor de los «aspiran
tes».

El Sr. Navarro Reverter le manifestó 
que presentaría un proyecto á las Cortes 
suprimiendo la clase indicada para que 
todos pasen á la categor a de oficiales 
quintos.

Aplaudimos entusiasmados al ministro 
de Hacienda, que con tan hermosa deci
sión lleva algo más de pan á algunos ho
gares más menesterosos que el del último 
obrero.

n* *
Aprovechamos esta feliz ocasión para 

recordar al general Luque que él en cier
ta ocasión trató de hacer lo propio en 
Guerra, suprimiendo la categoría de es
cribientes de segunda de las Oficinas mi
litares (de i.2 5o  pesetas), dejando la úni
ca de escribientes con el sueldo anual de 
i.5oo pesetas.

Creemos que su compañero el Sr. Na
varro Reverter no so negará á admitirle 
lo que él mismo piensa hacer en su de
partamento, } en esa confianza espera
mos que, por esta vez, veremos algo ali 
viadas á las modestas clases subalternas 
del Ejército.

1 Parlaoienío y ios asuntos ait»
Cf cdi:o ?,protedo.

La Comisión de presupuestos del Con
greso aprobó ayer tarde por mayoría de 
votos la adición al prc-upuesto de liqui
dación concediendo á Guerra 28 millones 
de pesetas.

La minoría conservadora votó en con
tra, por entender que faltan justificantes.

La minoría republicana formula voto 
particular.

Rcclutsmiento de la meiineii-t.

grandes buques entre acorazados y cru
ceros, treinta torpederos, ias escüadri!¡as 
de cazatorpederos y l- s submarinos, que 
san los que han de reunirse para asistir á 

•dicho acto.
Víctor Manuel entregará condccoracio- 

La Comisión de reclutamiento y reem- | nes á la oficialidad de los torpederos que 
plazo de la marinería ha avanzado mucho ? penetraron en el EArecho de los Dardo 
cu el examea del piujciip, se volveráá i i-- >3 ) dará, un-, medalúi Tu oro j1 una 
reunir en el día de hoy para continuar su | bandera á la primera compañía de mani
la bor. ? ñeros que desembarcó en Trípoli.

SUMEüTOB
Varios Rsu^tcs.

Destinos —En Ingenieros:
Se destina al sarger to Pedro Moreno 

¡ Vázquez, de la compañía de obreros del 
i material, al regimiento de Ferrocarriles;

y el del mismo empleo de este Cuerpo 
D. Emilio Jiménez y Jiménez causa alta 
en la plantilla de la compañía del mate
rial .

En Infantería:
El sargento del regimiento de León, 

núm. 38, D. Luis Monfro Orts pasa á 
ocupar vacante que de >u clase existe en 
la zona de reclutamiento de Getafe.

i Baja.—Causa baja en el regimiento de
; América por fin de este mes el sargento 
. Agus ín Zarpe Isfi, á quien se le ha con- 
j cedido un destino civil. !
; Matrimonio.—Se concede Real licencia j
: para contraerlo con doña Isabel Mantos í 
; Agui-ar al sargento de lanceros de Sagun- ¡ 

to D. Juan Santiago Puertas.
) Vueltas al servicio.—Se dese?tima una I
I instancia de D. Lutgardo Nieto Nieto, que 
I solicita volver á su anterior empleo de 
f sargento de Intendencia, renunciando al 
j de auxiliar tercero de Adminis’.ració:i Mi 
. litar que ejerce en la actualidad.
í Recompensas. - So concede d sargento 
1 Ramón Pcré Abenoza la cruz de.p ata del 
i Méri:o Militar corro recompensa al folle

to de quq es autor y que se titula «Conse
jos á las cias.-s de tropa».

"i Reenganches. —Causan altacom >reen
ganchados, cori premio, en el Amia de 

' Infantería 89 sargento^, el primero de los 
cuales reunió las condiciones en 28 de 

, Octubre de 1910 y elúlum í en i.° de Ju- 
i lio del año actúa!.< ■■ ■ 1

| 8. M. ei Rey se cncuenTa ligeramente 
indispuesto.

í D. Alfonso sufre un ataquygripaL
j Ayer mañana recibió al presidente del 
' Consejo y despachó coa íes ministros de 
i Guerra y Marina, que eran los de turno, 
c Cerca de la una de la tarde, y por dis 

posición facultativa, se decidió á guardar 
• cama.
¡ Afortunadamente,la indisposición deSu 
; Majestad no re iste importancia.
i La Reina se halla bastante m?jorad: de 
i la afección gripal que la aqueja.
: Las audiencias se han suspendido hasta 

nueva orden,

CLASES PASIVAS

5

P: óxim a con vocs i o rlr.
En breve se convocará á una reunión 

magna á los empleados activos y pasivos 
á quienes pueda af. ciar el proyecto que el 
actual m nistro de Hacienda ha de pre
sentar á las Cortes al objeto de acordarlo 
que pudiera convenir á los de echos de 
justicia.

A este fin, encarecidamente se ruega á 
los presidentes de las-Asociaciones de em
pleados y directores de periódicos profe
sionales, órganos de los emp eados activos 
y pasivos, remitan con toda urgencia po- 
siole, á la p aza de San Ginés, números 1 
y 2, principal derecha, á nombre de don 
Indalecio García, sus nombres y domici
lios para ser convocados con anterioridad 
á la reunión.

Ej érct tos e x t rasj eres
Ri v. so. i nava! en Itodía.

Roma, 3o.
En los primeros días del mes de No

viembre, y en aguas de Mápolcs, revistará 
Víctor Manuel á la escuadra italiana.

A este acto, que espera el puebla italia
no como una solemnidad, asistirán todos 
los principes de la Casa, Gobierno y altos 
dignatarios.

Su Majestad, 11 bordo del yate ((Trina 
cria» presenciará el desfile de sesenta

El día 2;> del actual se cumplió el pri ■ 
mer aniversario del fallecimiento de la 
distinguida y virtuosa señora deña María 
de la Gloria Guerrero y Suca, esposa que 
fué del ilustrado y respetable comis rio 
de Guerra D. Rodrigo Roldan y Marín.

Todas las misas que se celebraron en 
la mañana de dicho día, de siete y media 
á nueve en la parroquia de San Redro, 
y de nueve á once en la iglesia de los pa
dres Filipen^es, de Alcalá de Henares, y 
en la de San Bartolomé, de Jaén, fueron 
aplicadas por el alma de la difunta.

Con 'este motivo enviamos nuestro más 
sentido pésame á d dio señor, hijos y 
demás familia, y rogamos á nuestros lee ■ 
lores una oración por la finada.

El día mllitat
Telegramas de p'pvinp.iss.—Not" 

cías.—Infirmas ón of c:a! de Gu: 
T' rra y Marina.

Banquete y pi opósito.
Sevilla 3o.

I La oficialidad del regimiento de Soria 
. se ha reunido en fraternal bmquete.

Se habló de ’a conveniencia de celebrar 
í actos análogos mensuaimento, siguiendo 
i la costumbre de la 01c álidad alemana, 
; para estrechar ¡os lazos de unión, eos
' .tmnbre que ya siguen muchos regimicn- 
j tos y unidades dé nuestro Ejéreito; algu-
i nos tienen organizado hasta comedores 
, para oficiales solteros, ¿le grandes resul- 
< tados económicos, y esa tendencia es la 
I que se trata de seguir.
i Er:tK;ys cildcil de un nuevo bateo.
| El Ferrol, 3o.
¡ La casa constructora Jackson hará c - 
6 ñaña la entrega oficial d_l barco-puerta 
: de aOiPOotoiieladas, construido en etc.- 
j que por obreros ingleses y españo es.
: Consta de tres cuerpos, cuyas dimen- 

s:ones son las siguientes:
Longitud, 31,90 metros; altura, i3,25, 

y manga, 8,10.
Reg;cso detíOpBS. — Ei ceñoneto (.¡Ley.:».

Mulil’a, 3p.
A bordo del vapor «Lázaro» han em

barcado tres compañías del primer bata
llón del regimiento de Mallorca, que re
gresan á la Península.

Las manda el teniente coronel Echa-

AI muelle acudieron a despedirlas 1 s 
generales Aldave, Ramos, Jorriana, Vi 
llalba; Urzáiz, Palomo, Ceballos y Saiz

AI zarpar el buque se dieron grandes 
vivas á España y al Ejército".

Mañana embarcarán las cinco compa
ñías restantes, con la plana mayor del 
Cuerpo

Ha fondeado en este puerto el cañone
ro «Laya», procedente de Yazancn, en
cargado de la vigilancia del Kert, no ocu
rriendo novedad en dicho territorio.

Los exá'Tienes en la Escuela Naval.
Cádiz, 3o.

Han sido aprobados en los ejercicios teó
ricos y prácticos de Trigonometría, para 
el ingreso en la Escuela f^aval, los seño 
res D Fernando y D. Felipe Abarzuza y 
D. Guillermo Urzáiz.

Duelo.
Nu.stro querido amigo el comandante 

de. Infanten:!, profesor de la Academia del 
Arma, D. Silveriq Araujo, ha tenido Ja 
inmensa desgracia de perder á su anciana 
y virtuosa madre. De tolo corazón nos 
asociamos al duelo del Sr. Araujo.

I
 Revisa de cnmiSFiilo

La revista dé comisario del próximo 
mes de Noviembre la pasarán las clases 
militares que no forman Cuerpo, residen
tes en esta corte, en el orden que su ex
presa á continuación:

Los señores jefes y oficiales de plantilla 
no pertenecientes á Cuerpo y los pensio - 
nistas de las cruces de San Fernando y 
San Hermenegildo, los días 1 y 2, y ho
ras de :as tres á cinco de la tarde, ante el 
comisario de tierra D. Jesús Martín de 
Diego, en la costaniha de los Angeles, nú
mero 1 (Comisaria de transportes). Los je
fes ei día 1 y los oficiales el 2.

Los jefes y oficiales de reemplazo, 
transeúntes y coa kcencia de lodos los 
Cuerpos del Ejército, los días 1 y 2, de. 

Ítrcs á cinco de la. tarde, ante- el comisará) 
de Guerra D. EmLo Chac a Morera, y 
en el mismo local que los anteriores. Los 
jefes el día 1 y los oficiales el 2.
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Las partidas sueltas é individúes de 
tropa transeúntes, el día 2, y horas de las 
tres á cinco de la tarde, ante el comisario 
D. Emilio Chacón Morera, y en el propio 
local que los anteriores.

La zona reclut-..miento de Madrid nú
mero 1, y el primer depósito Caballería 
reserva ñúm. 1, la pasarán el día 1, á las 
doce de la mañana.

Los retirados por Guerra, con arreglo 
á las leyes de 8 de Enero y G de Febrero 
de 1902, Ia pasarán los días 1 y 2, de tres 
á cinco de la tarde, en la Costanilla de los 
Angeles, núm. 1.

Los depósitos de reserva de Artillería 
c Ingenieros, el d a 1, á las cuatro de la 
tar¿e y diez y media de la mañana, res
pectivamente.

* *
La revista anual del presente año la han 

de pasar en los meses de Noviembre y Di
ciembre del mismo los individuos pertene
cientes á la primera y segunda reserva de 
la brigada de tropas de Sanidad Militar 
que hayan servido en las diferentes uni
dades del Cuerpo, así como los exceden 
tes de cupo afectos al mismo, en la forma 
siguiente:

Los residentes en esta corte, en las ofi
cinas de la brigada, sitas en la calle del 
Marqués de Urquijo, núm. 24, de nueve 
á una, todos ios días, incluso Jos feriados. 
Los que residan fuera de esta corte la pa
sarán ante los jefes de las un'dades de la 
brigada donde los haya, y en caso con
trario ante las autoridades militares ó ci
viles, según los casos.

Todos los individuos que no pasen la 
revista anual incurren en la responsabili
dad de que trata el art. 316 de la vigente 
ley de reclutamiento y satisfarán las mul
tas que en el mismo se establecen.

Lt ección milite i. — Viaje en globo.
Esta madrugada, á las dos, ha salido 

del parque del Real Aero Club el globo 
«Montaña», de 2.000 metros cúbicos.

El aeróstato va pilotado por el capitán 
de Ingenieros Sr. Millas, que manda la 
compañía dé aerostación. Tripúlanlo los 
alumnos de la Escuela militar, capitanes 
de Artillería y de Ingenieros Sres. Cifuen
tes y Dávila, respectivamento; el teniente 
de la Guardia civil Sr. Montero y el de 
Ingenieros Sr. Olivie. Proponíanse elevar
se á la mayor altura posible, rebasando los 
4.000 metros. ■

Alateiial d" campaña.
Se ha declarado reglamentario el so

porte plegable de ruedas para camillas 
reglamentarias y mesa de operaciones 
en campaña, de que es autor el médico 
mayor D. Vicer.t') Esteban de la Re
guera.

DIARIO OHCIAL 
(Del 3i Octubre 1912.—-Número 24'4?)

Destinos en Estado Mayor.
Capitanes: D Carlos Quintana Berjano, 

al Gobierno militar do Cádiz; D. Fer 
nando Redondo Itúarte, á la Capitanía ge 
neral de Melilla, y D. Felipe Fernández 
Martínez, á la Capiianía general de Meli
lla en comisión.

Destinos en Sanidad.
Farmacéutico mayor D. Juan Gamun- 

di Ballester, á excedente en Baleares.
Farmacéutico primero D. Ricardo Cres

po Cordonié, al hospital militar de Palma 
de Mallorca.

Farmacéutico segundo D. Antonio Xi- 
berta Raig, á la farmacia militar de Ma 
drid, núin. 3.

Médico mayor D. Luis Ledcsma Com
ba, áJa Inspección de Sanidad ’ Militar de 
la primera región para desempeñar el ser
vicio de estadística.

Médicos primeros: D. Julián Aguado 
Colmenares al regimienlode Ferrocarri
les, y D. Arcadio Grande y del Riego, á 
eventualidades del servicio en la sexta re
gión.

Médicos segundos: D. Agapito Argue
lles Terán, al segundo batallón del regi
miento de Granada; D Juan Pellicer Es
calona, al tercero del de Wad Ras; don 
José Luque BHtrán, á la plana mayor de 
Sanidad Militar en comisión; D. JpJán 
Rodríguez Ballester, á Jas ¿Omandáh^ias 
de Artillería é Ingenieros de Tenerife; 
D. Antonio Jiménez Arrieta, al regimien
to de Ferrocarriles.

Médico provisional D. Francisco Gon
zález Beltrán, al segundo batallón del re 
gimiento.

f). Mariano Moreno Torres, al hóspjal 
militar de Madrid-Carabancfie!; D. Eme 
torio Ares Nieto, al batallón Caz2d'¡?6s 
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de Madrid; D. Luis Hidalgo Alcaide, al 
hospital militar de Logroño; D. Anivni'> 
Martín Ruiz^alsegundo baiafión del re
gimiento del Infante, y D. Lu í^j .í
Laurel, al segundo dei de la Coi^dlu 
cion.

Destinos en Inífóhtie.m;?-/:
Oficial primero D. Ernesto Géijo Fren

tes, á la comandancia de tropas de M- - 
lilla. . ' -

Oficiales.terceros de la Escala de j-eser- 
va D. Abdón Hernánqe:’ Rodríguez, don 
Juan Zaragoza Vallespí y D/júanTa- 
bc-rner Tomás, á la comandancia de tro
pas de Melilla.

Celador.
Ha sido nómb'rddo celador del MatofLI 

de Ingenieros, y destinado á la coman-

’ dancia de Málaga, el sargento de dicho 
¡ Cuerpo D. Indalec a Centeno Diez.

i Ascenso.
Asciende á médico primero el segundo 

D. Arcadio Granda Riego.
Material sanita; io.

Se ha decl'rado reglamentario un so
porte plegable ce ruedas para camilla 
reglamentaria y mesa de operaciones en 
campaña, de que es autor el médico ma
yor D. Vicente Esteban de la Reguera.

Placa da San Hermenegildo.
Se concede la placa de San Hermene

gildo al comandante de Infantería de Ma
rina D. Carlos de Castro.

Ayudantes.
Han sido nombrados ayudantes: del 

teniente general González Tablas el capi
tán de Estado Mayor D. Isidro Cariños 
Echevarría; del general de la séptima 
división, el capitán de Infantería D. Justo 
Salvador Ucar; del de la tercer?, el co
mandante de Infantería D. Carlos García 
Arregui.

j Del inspector genera! de los esiableci- 
; míenlos de Instrucción é Industria Militar, 
í el comandante de Caballería D. Leopoldo 

García Bo'oíx, y capitán de la misma Ar
ma D. Hernán Avila Cantó.

Escuela da Tiro.
Se ha resuelto que los jefes y oficiales 

de la Escuela Central de Tiro tienen de
recho á las gratificaciones de profesorado, 
y que el general jefe de dicha Escuela de
be disfrutar la de 2 000 pesetas anuales.

Clasificaciones.
Han sido declarados aptos para el as

censo el comandante de Infantería D. Fe-
derico Ramiro Toledo, ¿1 capitán de Arti- í 
Hería D. Luis Figuerola, y los tenientes 
auditores de tercera D. Andrés Brañíi y 
D. Julio Ramón.

Vuelta á activo
Se le concede al veterinario segundo, en í 

situación de reemplazo por enfermo, don j 
Antonio Moreno Veíasco.

Matrimonios,
Se conceden reales licencias para con- í 

traerlo al veterinario segundo D. Pascual ¡i 
Martín Furriel, a! primer teniente de ' 
Arti lería D. Carlos Lehmkuhly Udaondo, 
al capitán de Infaptería D. Fernando 
García Navarro y a primer teniente de 
la misma arma D. Luis Goded Llopis.

L'cencia.
Se conceden cuatro meses de licencia 

para Alemania al comandante de Artille
ría D. Pedro de Obregón y Matti.

Rssfdéngíá.
Se autoriza para, fijarla en Valencia, en 

situación de cuartel, al general de brigada 
D. Pedro Font de Mora.

Abono de cruces.
Se concede el abono de la pensión de 

dos cruces rojas, en vez de una de María 
Cristina, a! capitán de Infantería D. José 
Arias Rivas.
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INFORMACION DE MARINA

MoviinlSí-.to do barcos.
Entraron:
En los caños de la Carraca, el «Mo

lina» y el «Bonifaz».
En Barcelona, el crucero alemán «Her- 

tha» y el remolcador de guerra francés 
«Goliath».

Fondeó:
En Melilla, el «Laya».
Salió: ' •
De Melill , e' «Laya».

Realbs ó;d®re3.
Dispone pase á esta corte, en situación 

de excedente forzoso, el comandante de 
Infantería de Marina D. José María 
Blake.

Ideiri se practique el abono de la boni
ficación díj 5o por 106 sobro todos sus 
devengos á los sargentos de Infantería de 
Marina que presten servicio en Africa.

Concede ingreso, como alumno, en la 
Escuela de Zo -logia y Pe^ca, al capilán 
de corbeta D. Andrés Elvira.

i

^dncé’dé título de ingeniero torpedista 
cleciricista al teniente de navio D. Fráñ- 
cisco Cano, ' '

Idem id. :d. al alférez de navio D José i 
fiaría Tamayo.'

Ice-n idi id. al teniente de navio D Ja-' 
cobo Rodríguez. 

id. de id. D, Daniel de
Ar'aoz.

Conc de condiciones de embarco á va
ri« > alféreces de navio.

Concede licencia al segundo contra- 
Rsacstre Manuel Mniños.

Idem la vueda 
destable José

,). conÍICtiV- >

Idem liotndi p-ir enLi-m ' A segundo 
cor-tro maestre du pueriu Bahasur lAdo.

Asigna á la Sección de El Ferrol al se
gundo contramaestre D. Toribio Mon- 
icro.

Dispone que el alférez de navio D. Fer- 
fkndq Navarro perciba sus haberes por la 
Habilitación general del ministerio.

Senado
Sesión del 30 de Octubre de 1912.

Se abre la sesión á las tres y treinta mi
nutos de la tarde, con escasa concurren
cia de señores senadores.

Se lee y aprueba el acta de la sesión an
terior.

En el banco azul, los ministros de Gra
cia y Justicia y M riña.

Se da cuenta del fallecimiento del arzo
bispo de Burgos, Sr. Murúa.

El presidente y les Sres, Azcárraga y 
conde de Casa Valencia y ministro de 
Gracia y Justicia dedican sentidas frases 
á la buena memoria de aquel señor se
nador.

El ministro de marina lee un proyecto 
de ley sobre pesca y aprc vechamiento del 
salmón.

Ruedes y preguntas.
El Sr. Cortázar solicita que se reparta 

con profusión una memoria sobre ley de 
minas que se ha editado en el ministerio 
de Fomento.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión se aprueba el dictamen 

de la Comisión sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para subastar 
la explotación de la línea férrea de Betan- 
zos á El Ferrol.

El de la Comisión sobre el proyecto de 
ley variando la denominación del"ferroca
rril de Cifuentes á la línea de SigüenZa á 
Maranchón por la de Cifuentes á Molina 
de Aragón.

Y el de la Comisión sobre el proyecto 
declarando de utilidad pública el abaste
cimiento de aguas de Palma de Mallorca.

Se suspende la sesión.
Se reanuda la sesión á las cuatro y cin-

cuenta.
Se lee un dictamen de la Comisión 

Actas, y se levanta la sesión.
de

®on<ireso
Sesión del 30 de Octubre de 1912.

A las tres y quince de la tarde sbre la
sesión el conde de Romanones, con regu
lar concurrencia de diputados y escasa en 
las tribunas.

En el banco azul, los Sres. Barroso, 
Luque, Navarro y Alba.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Rucsros. y pregar,tas.
El Sr. Maciá recuerda que en el mes de 

Julio último solicitó del ministro de Mari
na unos datos acerca de la Constructora 
Naval, y hast;/ahora no los ha recibido.

En su cáñsacúehcia reclama nueva
mente estos dato:; para en su día explanar 
una interpelación.

El presidente de la Cámara y el minis
tro de la Gobernación ofrecen transmitir 
este ruego al ministro de Marina

El Sr. Romeo.pide una relación de los 
huérfanos y viudas de funcionarios falle
cidos en tiempo de epiJemiss y rem ta 
esa relación á ;i Comí ión de presupues
tos pera que figuren en éstos las can ida- 
des á que tienen aquél os derecho según 
una ley aprobada,

Así lo ofrece el ministro de la Gober
nación.

El Sr. Igual formula otro ruego al mi
nistro de Instrucción pública, que no se 
halla presente, y la Mesa ofrece transmi
tir el ruego.

' El Sr. Lerróux explana una interpela
ción al ministro de !a Guerra acerca de la 
postergación que sufre el general de bri
gada D. Andrés Maroto y Alba, de quien 
hace un cumplido elogio y enumera los 
servicios y mérit s que tiene en su hoja 
de servicios.

Considera injusta la preterición de este 
distinguido mil tar, y desea que el ministro 
explique las causas de esta postergación.

, hl ministro de la Guerra contesta ha
ciendo justicia á los méritos y servicios 
del geneinl Maroto, con cuya amistad 
dice que se honra; pero afirma que, á pe
sar de ser exacto todo cuánto en elogio 
de dicho gep.cra! ha d^cho ti Sr. Soriano, 
no han creído los ministros de la Guerra 
anteriores prudente ei ascenso del gene
ral Maroto por virtud del expediente per
sona! secreto que como á todos se lleva 
en el ministerio de la Guerra, y termina 
declarando que para nada ni en nada 
afectan las causas de esa postergación al 
honor militar ni privado de dicho gene
ral

-Rectifica el Sr. Lerróux haciendo notar 
que, puesto que el general Luque se hon
ra con í ü amistad, y el c enera! Luque es 
un hombre de honor, hombre de honor 
es el general Maroto, y entonces hay que 
buscar las causas en otro orden de'ideas 
y acaso sea por desafecto á las institucio
nes, aunque desde qu¿? regresó de Cuba 
no ha venido á Madrid y no ha podido 
cumplir con ciertos requisitos cerca del 
jefe supremo del Ejército.

Hace una extensa relación de la vida 
del general y da amplios detalles de la 
historia militar del mismo y los procesos 
que sufrió, que en nada alteran su buena 
nota como así consta en sentencias y nu
las del Tribunal Supremo de Guerra.

Con este motivo habla de los ascensos 
de dicho militar y.de las cruces consegui
das por hechos mil-tares.

Termina insistiendo en que no habien 
do, pues, causas legítimas ni justas que 
impidan el ascenso del general Maroto, 
debe éste ser ascendido, y preguntando 
al general Luque si por dos veces se ha 
llevado al Consejo de ministros la pro
puesta de ascenso de este genera’, ya que 
no puede el orador exigir del ministro otro 
género de explicaciones, que acaso diesen 
la clave de esta postergación.

Tras breves palabras del ministro de 
la Guerra sincerándose de algo que rela
tivo á sus ascensos había dicho el diputa
do radical, queda terminada esta interpe
lación.

El Sr. Montes Sierra pide la rebaja de 
los derechos arancelarios del carbón.

El ministro de Hacienda contesta que 
el Gobierno se ocupa en este asunto.

El ministro de Marina contesta al ruego 
que ayer formuló el Sr. Maciá, quien rec
tifica.

ORDEN DEL DÍA 

Se aprueban varios dictámenes.
Píesupuesto de Hacienda.

Sin discusión se aprueban todos los ca
pítulos del presupuesto de gastos de Ha
cienda desde el capitulo IV.

C< nt<ibuc;ones y Rentas públicas.
El Sr. Salillas apoya un voto particular.
Le contesta el ministro de Hacienda, y 

el Sr. Sai illas retira el voto.
Se aprueban los capítulos hasta el i4. 
El Sr. Sanguino (D. Aquilino) apoya 

una enmienda al capítulo i5.
No es edmitida.
Se levanta la sesión.
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Firma si® S.
DE GUERRA

Destinando á los coroneles de Infante
ría D. Enrique Baños Pérez, D. Francisco 
Pierrá y D. José García Moreno para el 
mando de los regimientos de Africa; 08; 
Andalucía, fa, y primera media brigada 
de ’a brigada de Cazadores, respectiva

; mente.
’ Idem al coronel de Artillería D. Fran- 
i cisco Planell para el mando de la coman
' dancia de Barcelona,

Concediendo cruces blancas del Mérito 
Militar de la clase correspondiente, pen
sionadas, á los coroneles D. José Chacón, 

‘ de Caballería; D. Arturo Díaz Ordóñez, 
i de Artillería; capitán D; Santiago Recha, 
- y oficial primero de Intendencia D. An- 
i ionio Beamud; y sin pensión al coronel 
I de Caballería D. Francisco Alcázar; te
! niente coronel de Artillería D. Fernando 
i Sárraga; comandante D. Gonzalo Ozores, 
¡ y capitán D. Leopoldo Español; capitanes 

de Caballería D. Manuel de la Cerda y 
D. Manuel Carmona; veterinario primero 
D. Pedro Pérez; oficial segundo de Ofici
nas Militares D. Gabriel Vargas.

; Idem cruces blancas del Mérito Militar 
í de la clase correspondiente, pensionadas, 
¡ al teniente coronel de Caballería D. Mi

guel Funel; í ubi n ten dente de segunda 
clase D. Babilés Fgido; comandantes de 
Artillería: D. José Cantó y D. Alfonso 
Suero; médicos mayores: D. José Agus
tín y D. Eduardo Semprún; capitanes de 
Infantería: D. Vicente Sist, D. Antonio 
Sanz y D. José Romero, y teniente audi
tor de segunda D. José Mai ía Jalón.

DE MARINA
Real decreto autorizando al ministro de 

Marina para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre protección del sal- 

i frión.

LOS SUCESOS BE SEPTIEMBRE

En la Sala de Justicia del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, presidida por 
el general Linares, vióse ayer la causa 
instruida con motivo de los sucesos des- 

j arrollados en Septiembre del año an’crior, 
j á consecuencia de la huelga general, y que 
í ya se vió en Consejo de guerra.
í Actuaron de vocales los generales San
* hago, A uñón, Cortés y Diez de CebÁllos; 
' consejeros togados, D. Mariano Jiménez 
■ y Carrasco y D. Antonio Conejo; fiscal, 
; el teniepte coronel de Caballería marqués 
; de San Miguéfde Oros, y relator, el audi- 
i tor de división D. Vicente Fábregas.
'i Después de leído el apuntamiento, leyó 
1 el fiscal su informe, en el cual se solicitan 
I las siguientes penas:

Para Angel Lacort, Teresa Claramunt 
y Pedro Forcen, como autores por iriduc- 
ción del delito contra la forma de gobier- 

i no, sin haberse alzado en armas, la pena 
i de seis años y un día de prisión mayor y 
; las mismas accesorias que á los autores 
¡ materiales, sin responsabilidad civil.
; Par? José Echegoyen y Pascual Moli- 
I na, considerados autores como fieros eje- 
I emores de un delito contra la forma de 
• gobierno, y de otro de ejecutar actos con 
i tendencia á ofender de obra á fuerza ar- 
I mada, doce años de prisión mayor, con 
; las accesorias de inliabilitacióu absoluta 
i temporal y suspe^ipn de todo cargo y 
* derecho de sufragio; pago de hospitalida- 
í des en concepto de responsabilidad civil, 
' y en caso de insolvencia, la prisión subsi

diaria le abona á estos procesados la mi
tad del tiempo ele prisión preventiva.

Para Francisco Crespo, como autor de 
insulto á fuerza armada, por haber efec
tuado actos con tendencia á ofender de 
obra á fuerza armada, con la agravante 
de perversidad delictiva del culpable, 
cuatro años, dos meses y un día de pri
sión correccional y accesoria de suspen
sión de cargo y derecho de sufragio, abo
nándole todo el tiempo de prisión preven
tiva.

Para los demás procesadas so’icita ei 
fiscal la absolución: á unos por falta de 
delito, y á otros por falta de pruebas.

Después del informe del fiscal leyeron 
sus escritos los defensores, y se dió por 
terminado el acto con La frase de: «Visto».

La sentencia tardará unos días en ha
cerse pública.

Revista de Tribunales
EN EL SUPREMO

En la Sala de lo civil se ha celebrado 
la vista de una competencia por inhibi
ción propuesta por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte al de igual clase de Salamanca, 
sobre declaración de pobreza de la Clere
cía de San Marcos de aquella ciudad, pa
ra litigar con el duque de Alburquerquo; 
como continuador de la personalidad ju
rídica de su difunto tío el duque de Scsto, 
aceica de una capellanía:

El duque estaba representado por el le
trado Sr. Torralba y á la Clerecía el señor 
Vélez.

Un lomátiHco,
Angel Mansilla era un sujeto feliz: po

seía el acendrado y puro cariño de una 
joven de diez y siete años, peinadora de 
profesión, y una verdadera belleza hu
mana.

Así las cosas, el día 20 de Abril la con • 
vidó al teatro Martín, donde se proponían 
pasar una noche agradable, entregados á 
las dulzuras del mutuo amor. AI dirigirse 
al lugar donde habían de expansionarse, 
surgió la horrible disputa de qué calle les 
convenía seguir para no llegar tarde á la 
función; él opinó por una y ella por otra, 
armándose entonces la gorda: enfado pri
mero. frases más altas después, y corno 
fin de tan desagradable escena, extrac
ción por el novio de un revólver que lle
vaba en el bolsillo y tentativa de suicidio. 
La dulce compañera, al ver la funesta 
medida tomada por su doncel, se asustó, 
recobró la serenidad perdida, y abalan
zándose al brazo de su novio para impe
dir perpetrase su abandono del mundo, y 
con ello verse sumida en inconsolable 
viudez, tuvo la mala suerte de que se dis
parase la pistola, y la fortuna de no ha 
cer blanco.

El fiscal Sr. Jarabo acusa al novio del 
delito de dsparo, con la agravante de 
desprecio de sexo, pidiendo se imponga á 
tan vehemente joven la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión co
rreccional.

La defensa, á cargo de! distinguido le
trado Sr. Freyre. entendía que el hecho 
constituía una simple falta y nunca un 
delito, por no disparar contra determina
da persona.

Hurto.
En la sección secunda ha comparecido 

Juan Fuentes García, que dando el nom
bre de un amigo suyo, empleado en la 
Compañía de alumbrado Electra, verificó 
la instalación eléctrica en tres pisos de 
una casa.

Después de cobrar el precio de su tra
bajo quiso dejar recuerdo de su paso y se 
llevó de cada piso algún objeto de más ó 
menos valor, no contando con que había 
de caer en manos de la justicia.

Hoy es acusado de cuatro delitos de 
hurto y uno de nombre supuesto, solici
tando el fiscal la p na de un año y un día 
por cada hurto y tres meses y un día de 
arresto mayor por el nombre supuesto

La defensa, encome dada al letrado 
Sr. Silonis, niégalos hurtos, estando con
forme con el delito de nombre súpuesto.

En la Sección tercera se ha celebrado 
la apelación sobre un auto de procesa
miento, sostenido por el Sr. Zapata, opo
niéndose á la misma el elocuente letrado 
Sr. Castillejos (D. José Luis).

R. Dch.

El moMameafo á

Zaragoza, 3o.
La Junta encargada del mauso.ico á 

Costa ha acordado dar las gracias al se
ñor Paraíso por su entusiasta labor para 
la realización de la idea de elevar un mo
numento que perpetúe la memoria del pa
tricio aragonés.

La construcción del mausoleo comen
zará muy pronto, y es deseo muy gene
ralizado que se elex e en Zai agoza.

M.C.D. 2022
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EN EL CONGRESO

(Continuación.)
(Del Diario de las Sesiones.)

El Sr. SALILLAS: Pido la palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (Rosales): 

La tiene S. S.
El Sr. SALILLAS:

El Sr. MONTES SIERRA:

El señor ministro de MARINA (Pidal): 
Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S.
El señor ministro de MARINA (Pidal): 

Unicamente para exponer al Sr. Montes 
Sierra que el jefe de Estado Mayor de la 
Armada es el subsecretario. Recuerde que 
no tenernos subsecretario en Marina, co
mo en todos los Ministerios. (El seilor 
Montes Sierra: No lo ha habido casi nun
ca.) Siempre lo ha habido, y lo que hicie
ron fué cambiarle el nombre y llamarle 
jefe de Estado Mayor Central.

Respecto al «Reina Regente», tiene el 
defecto del exceso de temperatura en los 
pañoles; pero ya lo subsanaremos el año 
que viene en cuanto tengamos el crédito 
para poner esas cámaras á fin de que cir
cule el aire frió en los pañoles como las 
tienen todas las Marinas.»

No habiendo ningún otro señor diputa- 
lado que pidiera la palabra sobre el capí
tulo i.°, se procedió á la votación por ar
tículos, quedando aprobados los que dicho 
capítulo comprende.

Sin discusión sobre los capítulos 2.0 
y 3.°, quedaron aprobados los artículos 
de que consta.

Le;dos el capítulo 4.0 y tm voto parti- 
cukr del Sr. Barrasa, dijo

El Sr. TORRES: Pido la palabra.
El señor VICEPRESIDENTE (Rosa- 

es): la tiene S. S.
El Sr. 1 ORRES: La Comisión se va 

á permitir impugnar el vote particular 
que ha presentado nuestro digno compa
ñero el señor general Barrasa. (El señor 
Barrasa: Lo natural ts que lo defienda 
antes si la Comisión no lo acepta.) La 
Comisión va á impugnarlo, y después su 
señoría puede hacer lo que tenga por con
veniente.^ (Lhimores.) En el voto particu
lar... (El Sr. Barrasa: Empezaré por 
apoyarlo, para que no parezca que lo 
abandono.) La Comisión deseaba evitar á 
S. S. esa molestia.

E’xSeñor VICEPRESIDENTE (Rosales): 
El Sr. Barrasa tiene la palabra.

El Sr. BARRASA: Deseaba decir sen
cillamente que se trataba del cumplimien- 
R* de una Real orden; de modo que sus- 
'cribo esto por prestigio del ministerio de 
Marina.

El ministerio de Marina dictó en 15 de 
Julio de este año la Real orden siguiente. 
<Leyó.)

Esto se basa, señores, en que debiendo 
tener pabellón, como están en reparación 
los cuarteles, del mismo modo que á los 
jefes de otros ramos se les concede la gra
tificación de i.5oo pesetas, por un princi
pio de absoluta igualdad creo yo que se 
les debe conceder á ellos también. Si la 
Comisión no lo acepta, ¡que le hemos de 
hacer!

El Sr. TORRES: Pido la pa’abra.
El señor VICEPRESIDENTE (Rosa- 

lesh La tiene S. S.
El Sr. TORRES: La Comisión no pue

de aumentar el presupuesto, y por eso no 
acepta ningún voto particular que impli
que mayor gasto. (El Sr. Ñongues: En
tonces no sirve para nada la Comisión.)

El Sr. BARRASA: Pido la palabra.
El señor VICEPRESIDENTE (Rosa

les): La tiene S. S.
■ El Sr. BARRASA: Para retirar mi voto 
particular.

El señor SECRETARIO (López Mo
nís): Queda retirado.»

Ño habiendo ningún señor diputado 
que pidiera la palabra sobre el capitulo 

se procedió á la votación por artícu- 
lus, siendo aprobados los que comprende.

Leídos el capitulo 5.° y un voto parti 
culac del Sr. Barrasa, dijo

El señor VICEPRESIDENTE (Rosa
les): La Comisión tiene la palabra.

E) Sr. TORRES: La Comisión no pue
de admitir el voto particular por las razo
nas que dirá después.

El Sr. BARRASA: Si no la acepta la 
Comisión, pido la palabra para defen
derlo.

El Sr. SUAREZ 1NCLAN (D. Félix): 
Estimo preferible en este caso que la Co
misión, ateniéndose al Reglamento, im
pugne el voto particular antes de que lo 

defienda su autor, y pido á la Presidencia 
me conceda la palabra para hacerlo así 
brevísimamente.

El señor VICEPRESIDENTE(Rosales): 
Tiene S. S. la palabra.

El Sr. SUAREZ INCLAN (D. Félix): 
El voto particular del señor general Ba
rrasa significa una modificación de la 
legis'ación vigente. Porque, con arreglo á 
la ley de Contabilidad, la de Presupues
tos, ni en el detalle ni en el articulado, 
puede modificar leyes existentes, por lo 
cual pido al Congreso que deseche el voto 
particular.

El Sr. BARRASA: Pido la palabra.
El señor VICEPRESIDENTE (Rosa

les): La tiene S. S.
El Sr. BARRASzX: Conociendo y res

petando el espíritu de la legislación vigen
te, no pido en el voto particular que se 
concedan las graduaciones correspon
dientes á que hace referencia el art. 12 de 
la ley de presupuestos de 1904, que con
cedió á los segundos contramaestres, con
destables y practicantes las graduaciones 
de segundos tenientes, tenientes y capita
nes á los doce, treinta y treinta y ocho 
años de servicios; pero sí quería que des
apareciera la anomalía de que individuos 
de un empleo inferior tengan sueldo su
perior á los de empleo inmediato más 
alto, y por eso pedía que se consignaran 
en el presupuesto los sueldos para los de 
esa graduación superior. Si a pesar de 
estas razones no se acepta el vot) par
ticular, que parece que desagrada por ser 
mío, lo retiraré.

(Continuará.)

Teatros
Cervantes.

Hoy jueves, como ya hemos anuncia
do, tendrá lugar en la sección sencilla de 
las diez el estreno del sainete en un acto, 
de Muñoz Seca y Pérez Fernández, titu
lado «La nicotina».

Mañana viernes, festividad de Todos 
los Santos, tendní lugar en este teatro, á 
las cuatro y media de la tarde, una gran 
función, poniéndose en escena la celebra
da comedia en cinco actos «Militares y 
paisanos»; á las diez, en sección senci
lla, «La nicotina», y á las once, el éxito 
de la actual temporada, «Las cosas de la 
vida».

Español.
Hoy jueves, primera representación en 

la temperada del popular drama de Zo
rrilla «Don Juan Tenorio», en cuyo des
empeño toman parte la primera actriz se
ñorita Matilde Moreno y el primer actor 
Francisco Fuentes.

En el último acto se estrenará un mag
nífico decorado del reputado escenógrafo 
Amafio Fernández.

Los días 1, 2 y 3 del próximo Noviem
bre, por tarde y noche, se pondrá pn es
cena «Don Juan Tenorio».

Se reciben encargos en contaduría.
Cómico. .

Desde hoy jueves se representará en la ’ 
sección de la noche la extraordinariamen- j 
te aplaudida película cómico lírica en dos i 
actos, divididos en cinco cuadros, de los ' 
Sres. Torres del Alamo y Asenjo, músi
ca de los maestros Quislant y Ribas, titu 
lada «La Mary-Tornes».

Mañana viernes, iestividad de Todos 
los Santos, cuatro secciones dobles, po
niéndose en escena á las cuatro de la tar
de y once de la noche «La Mary-Tornes» j 
(dos actos), y á las seis de la larde y nue
ve de la noche, «El machacante» (dos 
actos), los dos grandes éxitos de la tem
porada.

Se despachan localidades en contaduría 
con un día de anticipación, de tres á ocho 
de la tarde y de nueve y media á once y 
media de la noche.

PiibliGacíoBies
A BC de la Equitación.

El popular zMmanaque Bailly Baillic- 
re para 1918, que acaba de ponerse á la 
venta, contiene, entre otros muchos, un 
artículo que ha llamado nuestra atención 
y cuyo título es igual al que encabeza es
tas lineas. E n él se enseña teóricamente 
el modo de Sostenerse con firmeza en el 
caballo y el de guiarlo con seguridad y 
prontitud en todas sus marchas y movi
mientos.

Así, pues, al artículo que publica el Al
manaque Bailly• Bailliére de 19 ¡3 sobre 
equitación, no solamente es recreativo, 
sino que sirve como si fuera un maestro 
para aprender esc difícil arle, pues arte es

Sección de ajustes y liquidación de los Cuerpos disueltos del Ejército.
RELACION de los individuos cuyos paraderos se desconocen y tienen los resguardos en esta- Comisión, por haber sido do. 

vueltos por desconocerle su actual resldencis.

CUERPO NOMBRES
Cantidades 

que alcanzan Naturaleza ó punto por donde reclamaron.
Pesetas Gis.

l.cr Tercio. An^nlo Fercández Bonego.............. 51 55 Chlclaña (Cád z). reside en Cuba, calle Cristina.
» » Nicoféá#Polo Segura. . ...................... 49 25 (Granada), ídem en S^rttago da Cubt.
» » Anló®or Martín Lazara........................ 65 65 Granada, reside en Sa llago de Cuba.
» » Ma b u MÍIu iz  Sarcia............................ 102 55 Huelva, vecino de Santiago do 'Taba.

Tuellno (Santande ), ídem en Sevillagp do Cuba, calió 
de San Mateo Alta, rúm. 55.

» » Ffuchy&o Lacalle Rodríguez............ 93 65

» » Marcial Barreño y Parreño................ 10 10 Santiago de Cubs. caía Catedral, 1 úm. 00, v í ciño ídem
» » José Banlto Rodríguez........................ 108 25 Gdzos da Bando (Orense), reside en Tauyó del D^kite, 

término de (Santiago de ('.tba).
» » José Regueiro López........................... 7 50 Lugo, resida efi Santiago da Cuba, Santa Rita bija, 68. 

Sin antecedenteb.» » Marlíd González García..................... 125 55
» » Ramón Anión Rodríguez................... 2 00 Santa Lucía (Zamora), reside <sn lab pnlnas de Firmeza, 

Juragua (Santlrgo de Cuba).
» » José Martín Pozo................................. 17 85 Jaén, reside en el Caney, callo Nueva, Sant.0 da C,
» » Jesús del Amo Martínez..................... J16 45 Mor sin, vecino de Cubi, callo de Co’túb.
» » Rafael Pérez Baibín............................. 56 30 Vlll?iv!clof-a (Oviedo), vecino deSantíiga do Cuba
» » Manuel Giménez Darán..................... 95 10 Poblado del Cierto, calle Puente Cuba.
» » Rafael Silvero Cabrera........................ 47 40 María Silvtilra, resido an Palma Suriano, Cuba.
» » Juan Pastor Naranjo........................... 43 50 Pahua (Cub ),
» » José Labrada Maclas........................... 15 25 Palma Sortauo (Cuba), reside en 0! mismo.
» » Salvador Pérez Botella....................... 57 85 Tí Arríb 1 (Santiago do Cuba).
2.° Tercio. José Caveda Moreno........................... 363 75 Sin anteceden tos.
» » Juan Trincado González................... 73 95 Somoza (Orense), vecino de Santiago du Cuba. 

San Luis (Santiago de Cuba), fonda Jacinto Matos.» » Alejandro Caveda Torrea................... 491 65
3.° Tercio. Antonio López Rojas........................... 119 25 Vecino de Bocas Fermín (Gibara). •
» » Ignacio Rodríguez Navarro............... 70 15 Reside en Mayarí (Gibara).
» » Manuel Moner Porenza...................... 30 40 1 tem en G fiara (Cuba)
» » Marcelo Pérez Betancourt.................. 111 35 ídem í t. id.
» » José Rodríguez Parra......................... 335 95 líe d i íL íd.
» » Mario Ocho* Infante........................... 31 45 Idem íd. íd.
6 o Tercio. José Blanco Martínez....................... 21 00 L-ón, recldo g ii Santiago de Cuba.
» » Cipriano Gómez Cuadrado................. 29 30 Almendra (Salamanca) reside en Habana.

7 0 Tercio. José Empinos Garch............................ 536 80 Aval (Coruña). vecino Stbiiila Guajira» (Matanzas). 
Guantáoamo (Cuba ), vecino Sai iliaco de Cuba.
ídem íd. Í L
Idem í L í L
Almería (vecino de las Lajas), Guaníánamo.
Fermoselle (Zamora) vecino de Guanl&uamo.
El Cobro (Cuba), vecino da Guantáai’.mo.
Puerto Piíncipe, vecino do Guantánamo.
Vecino do Guantánamo.
Sin antecedentes.
Asturias (O/ied<), vecino d» Gjanlánamo»
S inUago de Cubi, vecino del mismo.
El Cobre (Cubj) vecino del nrsmo.
T.guales (Cuba), vecino del mismo.
Madrid, vecino del mismo.
Santiago de Cuba, vecino del mismo.
S»gua (Giba), vecino del mismo.
Ayuntamiento Songo(Santa Cara), vecino Guantánamo.
Guantánamo (Cuba), v< ciño del mk>mo.
Puerta Salamanca, vecino del mismo.
Guantánamo, vecino del mismo.
Sagua (Cuba), vecino de Gu, ntánamo.
Guantánamo (Cuba), vecino del mismo.

Guantánamo. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Antonio Servet Pérez............... .........
Manuel Andrés Fuentes............'........
Enrique Rodríguez Manió................. 
Diego Barrlonuevo Benevenle...........  
Pe tro Sánchez Runos........................ 
Rafael Rodríguez Martín...................  
Emilio Valdés B itancourt..................  
Antonio Núflez Suárez.......................  
Carlos Ramírez López.......................  
Manuel Reyes Expóilto......................  
Lino Rodríguez Santa Cruz...............  
Candió S >nchez Sánchez..................  
Guillermo Torres B anco...................  
Luis García Juga................................  
Lorenzo Duribe Incógnito..................  
Rafael Peña Incógnito........................  
Gustavo Duvenger Expósito.............  
Juan Fernández Maure....................... 
Gregorio Rodríguez García...............  
Luciano Sarón Janzana......................  
Rafael Díaz Cad -ño............................  
Jacinto Portillo Bjranguer.................

119 
151

71
88 

158 
162 
139
27 
58 
51 
64

213
42 

105
73

8 
70 
68 
45 
83 
44

124

95
10
75
95
95
90
15
20
75

50
20
30
65
60
75
65
85
50
65
45 
05
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la equitación. Todo hombre de acción 
debe estar en aptitud de servirse del caba
llo como animal de tiro y de montura.

Además de este artículo, dei que nos 
hemos ocupado con preferencia por su 
método claro y conciso, contiene el Al
manaque otros no menos interesantes so
bre Literatura, Bellas Artes, Agricultura, 
Historia universal, Geografía, Ejército y 
Armada, Economía doméstica, Matrimo
nio, Hogar, Ciencias vulgarizadas, Juegos 
y Sports, etc , etc.

Y, como todos los años, contiene los 
datos obligados sobre el calendario, año 
astronómico y religioso, la Agenda en 
blanco, con consejos para cada mes, me
mento. recetas de cocina, mapas celestes 
para los doce meses del año, cuadros de 
cobros y pagos, tabla de intereses, histo
ria del año con multitud de grabados re
ferentes á los principales acontecimientos 
así políticos, artísticos y literarios como 
científico é industrial, sportivo y necroló
gico de España y del extranjero.

Y si á esta verdadera Enciclopedia de 
la uida práctica se agrega el que regala 
entre sus compradores 472 objetos de in
discutible valor, resulta que por un ínfi
mo precio podemos tener en nuestra bi 
blioteca, condcnsados en un tomito, mu
chos volúmenes, y si tenemos la suerte 
de que nos corresponda algún premio, 
poder llegar hasta ganar dinero.

También regala una participación de 
lotería del sorteo de Navidad en el nú
mero 34.i5i, con la que podemos llegar 
á ganar hasta 100 pesetas.

El Almanaque Bailly-Bailliére para 
1913 está de venta, al precio de i,5o pe
setas, en rústica; 2, encuadernado en car
tón, y 3, en piel, en todas las librerías y 
en la Casa Editorial Bailly Bailliére, Nú- 
ñez de Balboa, 21, y Plaza de Santa Ana, 
núm. i!, Madrid.

En provincias, 5o céntimos más.
* » *

Hemos recibido un completísimo «Cro
quis de la Península de les Balkanes», 
donde se desarrolla la actual guerra de 
Oriente, de cuyo trabajo, que es muy es
merado por todos conceptos, son autores 
los ilustrados Sres. D. Arturo Conde y 
D. Carlos Tovar, á quienes damos mu
chas gracias por los ejemplares que han 
tenido la atención de dedícames.

Marruecos
El convenio Iranco-italiano.—Los tribu

nales consulares.
París.

Le Matin, refiriéndose al convenio que 
acaba de firmarse entre Francia é Italia, 
dice lo siguiente:

«La opinión pública de Francia está 
satisfecha de este acuerdo, que pone de 
relieve el deseo que ambas parles sienten 
de mantener y mejorar las estrechas rela
ciones existentes entre los dos países.

La conclusión del acuerdo significa que 
los Tribunales consulares y ios protegidos 
de Libia deben desaparecer. Francia con
sentirá en ello al mismo tiempo que Italia 
aceptará la desaparición de los Tribuna
les censulares de Marruecos y la modifi
cación del Convenio de Madrid referente 
á la cuestión de los protegidos marro
quíes.

España está de acuerdo con Francia 
sobre este punto por el Tratado de 4 de 
Noviembre de 1911.

Alemania consentirá en renunciar á los 
Tribunales consulares tan pronto como 
las demás potencias renuncien.

Será, por consiguiente, posible, tan 
pronto como la organización sea más com

píela, proponer á Alemania y á las otras 
potencias la desaparición de los Tribuna
les consulares y la modificación del Con
venio de Madrid.»

El caí telpai a hoy
ESPAÑOL.—A las 9, Don Juan Tenorio.
COMEDIA.”A las 9 Rl, Primroao.
APOLO.— A las 6, Los molinos cantan, _ 

actos, oatreno)
A las 10 1|4 La niña de los besos.
A las 10 Ir? filoblo) Los molinos cantan.
CERVANTES. — A las 6 R? (Verm-mÜ)), 

Las cosas de la vida (dosactos).
A las 10 (sencilla), La nicotina (estreno).
A las 11 (doble) La (scondida senda.
CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 

as 6 1]2 (doble), La Mary-Tornes (dos actos).
A las 10 3{4 (doble). El machacanlo. (dos 

actos).
ESLAVA.—A las 6, Petit café.
A las 10 1]2 Petit café.
NOVEDADES.—A las 6, Cosas de la calle.
A las 7 1[4, El lobato.
A las 9, El primer amor.
A las 10 1[4, La nobleza de un querer.
A las 11 1|2, El golfo do Guinea
MARTIN.—A las 0, Bazar Español
A las 9 (especial), Don Juan Tenorio.
A las 11 3¡4 , Astucia de mujer.

COLISEO IMPERIAL.-A las 4 1 ¡4 y 8 l]?, pe
lículas ■

A las 5 1 ¡4, Fresa <le Aranjuez.
V las 6 1{2, (especial), Genio y figura.
A las 8 M4 ,películas.
A las 9 1 [4 La cuerda Hoja.
A las 10 (especial), El matrimonio inte

rino.

Imp.yLU.BL PORVENIR
MARTINEZ DE VELASCO Y COMPAÑIA

Pizarro, 15. -Teléfono 3.444.—Madrid.

I Los enfermo® del estómago cuentan con un Maltosa recurso
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL do R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estídnago é intestinos, diarreas, vómitos 

| y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
I con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. 1.a Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
3 y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid; antigua farmacia de la 
J calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cádis: Matute. Mahón: Valls y Pons. Sevilla: Marín. .Vitoria: 
I Bulnes.Zaragoza: Ríos; y principales de España y América.

M.C.D. 2022
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F U M A C O R E S

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus propieda

des tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.

-------------------- __________________________________________________________________________________________ ___  „ _

Í--

Sí sí^reMÍíüío «tfo?' autom&ixs#s

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

pue á base de Mosotan, Monto!, Alcanfor, Cocaina y Salicilato de Metilo elabora esta ofici
na de farmacia. .

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta ó fra
nela para conseguir el efecto inmediato.

Semcios de la CsmnaSía Trasatlántica

frm di tabaco, UN/í peseta.—Por correo, 1,50

Bálsamo Victoria

6ran Relojería 
de parís

«Cínecr de Jfew-^ork, Cube?y Jdéjico.
El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 Je Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 

oor Rueños A tres directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico
.Cíqecr de Venexuelcr-Colorqbicr.

El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el 
i5 de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^ directamente para Las Palmas, Sta.Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, do donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y .carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías dé.navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

eCtnoar de ^Hipincrs.
El día 9 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas interine 

diasel vapor Le^a^pi directamenta para Pon Said, Suez, Colornbo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. .

NO MiSPURGAS SuposStoo’ios VICTORIA 
á la gSicerina SQlidiücada.

FUENCARR/kL, 59.—MADRID
Aparlado «do Correos 354

La última i.ovalad; sin manilla ninguna, 
marca Jas horas y ailnutoa con claridad; má
quina fuerte de áncuora, precisión.

Tiene dos aplIciMones fotográficas queso 
cierran con corquí'JlO'medallón que se pueda 
abrir y poner la for;ografía que so quiera como 
recuerdo.

Caja do acero azulado, semlplano; todas 
estas comjbi na ciernes forman un conjunto ar
tístico tal, que 10 hay reloj más bonito que el 
que pre'áenU qk conocido industrial L. TIIIE- 
RRY.

Apar1^ ds '¿v. boHeza aalísdca, es la máqui
na da -Dreclstóri y seguí-idaL

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos 
me? tfuta’os. Va por correa caí ti ficado, con au- 
meuEo do 1,50 pésalas por franqueo.

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para combatir 
y desterrar eufermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,50,

Farmacia central Se ¡a Victoria,
VÍCTOR!^» 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta 8d Sol.

De boxcalf negro ó color, 82 ptas

FifiERRY.—Gran Relojería 8e París
FUFMC1SRMIL, 59 -MflOR'D

Romanones, 16, Ikn8a, y E$poz y Mina, zD.-Vld VICI
NO CONFUNDíPLA CON OTRAS CASAS

| Fabrica de impenneables ingleses de FELIX BIESGO
@ ‘ Plaza del Progreso, 3, pral. deha.—Madrid

I Se lineo toda clase de prendas impermeables para señora, caballero 
I y niños.—Telas inglesas garantizadas, tanto en impermeabilidad 
¿ como en flexibilidad.—Especialidad eñ impermeables militaros y 

prendas de campo y «sport».—Talismanes para «chauffeurs».
¡0

Plaza Sai Proceso, 3, principal derecha.—MADRID

i

La Unión y El Fénix Español
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

G/XPITAL SOCIAL

DOCE millones de
COMPLETAMENTE

pesetas efectivas
DESEMBOLSADO

Agencies en todas les provincias de España, Francia y Portugal.

48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida :: Seguros contra incendios
Aica'á, 43. — OI' ICINAS: Caballero de Gracia, 60.

i

«Cínea de guenos jotres.
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 

vapor P. de Salrústegni directamente para Santa Cruz de ’ Fenerife, 
Buenos Aires. • ,

flCíqea‘ ds ^srncrqda p*oo

de Cádiz, 
Montevideo

con escala enEl día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi^ 
Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente pará Tánger. Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas Ínter-
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el », haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, corno ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama-

esmerado, corno ha acre-

rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admita carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES:. Rebafas en los fletes da exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o ojo en los fletes de determinados artículos Je acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios c-mcrciaLes.— La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a ’Jculos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor- 
tadbrex.

«Cíqe® cf® Cuba- y jfléjka.
El día 17 de Octubre ..rJdrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Coruha, el 

vapor Alfonso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite jása
le y carga para Costafirme y Pacífico con trasbor do en I labanu al vapor do Ja línea de 
V enezuela-Colombia.

Para ede servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precio® convenció nales para camarotes de lujo.

Viajo extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, c- 
10 do Gijón, el 11 de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina Marta Cristina, dcrectamenee para Ha
bana, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hará otra cspcdición extraordinaria el vapor Alj'uiuo Xlll, con las mis 
mas fechas de salida y con el mismo itinerario.

FABmoa OE CORB^T^S
12, Capellanes, 12

Camisas, guantes, pañuelos y géneros de punto.
ELEGANCIA-GRAN SURTIDO 

Precio fijo ECONOMIA Precio fijo

irrites EL SIGLO
los mayores y más importantes dle España

TOMAS GERONIMO
Relojerí?.—Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

y.: El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
y la venta á plazos, por mediación de este periódico, á la 
§ oficialidad del Ejército y h. Armada, Institutos de

Carabineros y GuardL dv y F'ucrpos subalternos de 
la Marina, de los talmente conocidos relojes 
LONGINES, ROF.''//Py'-PyxTENT y otros de gran 
afinación y solidez ¿n máquinas

í DisPc 
de reloj

spone igualmen ' le un grande y variado surtido
es de pared; ispertadores, cadenas y dijes de

los últimos modelos alojes de pulsera para caballero 
y señora.

Fuancarral, SO, bajo.-MADR-O

O E

Conde, Puerto y Compañía.-BARCELONA
PRECIO FIJO VENTAS AL CONTADO

Rambla de los Estudios, 5 y 7.-Calle Xuclá, 10, 12 y 14. Plaza Buensuccso, 1

pío é Mofe Manzano
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoileramiente para militares en activo, retirados y pensionistas

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

MADRID.-Carranza, 16, segundo derecha.
Horas de despachó: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

Silerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes.~3nmenso surtido de camas inglesas.
, 3 Q /Madrid

M.C.D. 2022


